
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Defensoría General de la Nación

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: Expte. DGN Nº 748/2016

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

En atención a lo dispuesto por RDGN-2019-1143-E-MPD-DGN#MPD, RDGN-2019-1167-E-MPD-
DGN#MPD y RDGN-2020-174-E-MPD-DGN#MPD, corresponde actualizar el organigrama de la 
Defensoría General de la Nación aprobado por Resolución DGN Nº 35/11 -y modificado por Resoluciones 
DGN Nros. 76/14, 2054/16, 2219/17, 938/18, RDGN-2019-896-E-MPD-DGN#MPD y RDGN-2019-1070-
E-MPD-DGN#MPD-.

Por ello, en virtud de lo establecido en el artículo 35 de la Ley N° 27.149, en mi carácter de Defensora 
General de la Nación;

RESUELVO:

I.- MODIFICAR el punto II de la RDGN-2019-1070-E-MPD-DGN#MPD, conforme los considerandos de 
la presente.

II.- APROBAR el organigrama actualizado de la estructura de la Defensoría General de la Nación que, 
como archivo embebido, forma parte integrante de esta resolución.

Protocolícese, hágase saber, publíquese en el sitio web del organismo y, oportunamente, archívese.

 

 







 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


  


Anexo 


SECRETARÍAS 
GENERALES 


DIRECCIONES 
GENERALES 


SUBDIRECCIONES 
GENERALES 


 
DEPARTAMENTOS 


Y ÁREAS 


ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 


Estructura orgánica de la Defensoría General de la Nación 


Secretaría General de Política 
Institucional.  
Cuerpo de Peritos, Consultores 
Técnicos e Investigadores; Equipo de 
Trabajo en Centros de Acceso a la 
Justicia (“Acceder”); Equipo de 
Trabajo en la causa “Mendoza, Beatriz 
Silvia y otros” (sobre contaminación 
ambiental del Río Matanza-
Riachuelo) por Res. DGN Nº 720/14; 
Área de Relaciones Institucionales en 
el Ámbito Internacional. 


 


Coordinación General de Programas y Comisiones. Programas: contra la Violencia Institucional; de Asistencia y Patrocinio Jurídico a Víctimas de Delitos; de Atención a las Problemáticas Sociales y 
Relaciones con la Comunidad; para la Asistencia Jurídica a Personas Privadas de Libertad; de Resolución Alternativa de Conflictos; de Asesoramiento y Patrocinio para las Víctimas del Delito de Trata de 
Personas; sobre Diversidad Cultural; sobre Temáticas de Salud, Discapacidad y Adultos Mayores; de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC). 
Comisiones: sobre Temáticas de Género; del Migrante; de Cárceles; de Seguimiento del Tratamiento Institucional de Niñas, Niños y Adolescentes; para la Asistencia Integral y Protección al Refugiado y 
Peticionante de Refugio. Unidades de Letrados Art. 22 Ley Nº 26.657 (Ley de Salud Mental) -de Personas Mayores y Menores de Edad- (2). 


Secretaría General de Coordinación. Unidades de Actuación (3) y Unidad Especializada en Derecho de Ejecución de la Pena (1) ante la Cámara Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional; Unidad de 
Actuación para supuestos de flagrancia (1); Unidad de Letrados Móviles Nº 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal (1); ante los Jueces de Ejecución de los Tribunales Orales en lo Criminal Federal 
(1); ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal (1); ante los Juzgados Nacionales de Ejecución Penal (3); para la Asistencia de personas no privadas de libertad ante los Jueces 
Nacionales de Ejecución Penal (1); ante los Juzgados y Cámara en lo Penal Económico (2); ante los Jueces de Ejecución de los Tribunales Orales en lo Penal Económico (1); ante el fuero de la Seguridad Social 
(1); para la Defensa de Personas Mayores de Edad ante los Tribunales Orales de Menores (1); Unidad Funcional para actuar en representación de las personas menores de 16 años de edad ante los Juzgados 
Nacionales de Menores (1); Cuerpo de Letrados Móviles ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal  y Correccional (1). Unidad de Letrados Móviles de la ciudad de Bahía Blanca (1); Unidad de 
Control de la Ejecución de las Penas Privativas de Libertad de la jurisdicción de: Córdoba y Posadas (2). Equipos de Trabajo Res. DGN Nros. 1047/07 y 399/12 (2). 


Equipo de Trabajo ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación 


Órgano Nacional de Revisión de Salud Mental 


Defensoría General Adjunta 


Programa para la Aplicación de Instrumentos de Derechos Humanos 


Secretaría Privada 


Consejo Asesor del Ministerio Público de la Defensa 


Unid. Control Financiero 
Contable 


 
Unid. Control de Gestión 


 Unid. Declarac. Juradas 


 


Auditoría y 
Control de Gestión 


 


Asesoría 
Jurídica 


 
Comunicación 
Institucional 


Secretaría de Concursos 


 


Coordinación General de Programas y Comisiones 


Área Técnica 


Oficina de Acceso a la Información Pública 


Patrimonio y 
Suministros 


Oficina de Administración  
General y Financiera 


Patrimonio 


Suministros 


Tesorería 


Contabilidad 


Presupuesto 


Facturaciones 


Viáticos 


Liq. de Haberes 


Depósito 


Arquitectura 


Mesa de Entradas y Salidas 


Secretaría privada 


 Unidad Central 


 Fortalecimiento 
Institucional 


 


Secretaría General de 
Política Institucional 


 


Sumarios 


Mesa de Entradas 
y Salidas 


Notificaciones 


Intendencia 


Secretaría General de 
Capacitación y Jurisprudencia 


 


Capacitación 


 Referencia e 
investigación jurídica 


 


Secretaría General  
de Coordinación 


 


Prensa y Difusión 


 


 


Gestión y Plan. de Espacios Físicos 


Apoyo Cont. y Financ. de Def. 
Públ. Tutores y Curadores 


Subdir. Gral. de Administración 


Dir. Gral. de 
Administración 


Compras y contrataciones 
 


Secretaría General de Superintendencia 
y Recursos Humanos 


 


Dirección General de 
Recursos Humanos  


DEFENSOR GENERAL  
DE LA NACIÓN 


Informática 


 


Ceremonial y Extensión Cultural 


Coord. de Prensa, Com. 
Inst. y Rel. con la Com. 
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